Consejo Nacional de Operación

CNO


ACUERDO No. 16

Marzo 18 de 1999

Por el cual se autorizan una serie de pruebas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y  la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energía , la Resolución CREG-121/98 y según lo aprobado en su reunión Número 91, 

ACUERDA:

PRIMERO: Definir las siguientes pruebas para las plantas o unidades en operación comercial como las que ameritan que el Centro Nacional de Despacho las autorice para desviarse :

A. Pruebas de Vibración y/o Balanceo .

B. Cargabilidad: Se debe hacer antes de entrar en operación, pero aquellas que necesiten actualizar su curva de capabilidad por concepto del C.N.O. y que entraron antes de la vigencia del nuevo esquema serán autorizadas por una única vez.

C. Pruebas de Emisiones

D. Pruebas de Rechazo de Carga

E. Pruebas de AGC y Verificación Regulador de Turbina

F. Estatismo y Toma de Carga

G. Pruebas de PSS

H. Pruebas después de un Overhaul

I. Pruebas después de Repotenciación de Unidades, Conformación de Ciclo Combinado o Modificación de los Parámetros de Diseño.

J. Pruebas iniciales con Combustible Alterno: Transferencia de combustible L-G (de Líquido a Gas), G-L (de Gas a Líquido) en Térmicas.

K. Pruebas de Potencia Inversa y Subexcitación

L. Pruebas de Suministro y Transporte de Combustible (siempre que entra en operación comercial un gasoducto por primera vez y esto incida en la operación de la planta o unidad térmica)

M. Pruebas por cambio de Milenio.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.

El Presidente,

LUIS FREDES B.

El Secretario Técnico,

GERMAN CORREDOR A. 
